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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:               COMULDESA LTDA 

DEMANDADO: JOSE ANSELMO JEREZ PEÑA Y OTRO 

RADICACIÓN:               154074089002-2021-00106-00 

 
En los términos del numeral 2 del artículo 444 del C.G.P. se corre TRASLADO del avalúo 

presentado por la parte actora (inmueble Lote No. 7, identificado con FMI 070-163491, 

ubicado en la vereda Cañuela de Villa de Leyva, de propiedad del señor Carlos Alberto Fino 

Acosta), por DIEZ (10) DÍAS, para que los interesados presenten sus observaciones. 

Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual se 

resolverá, previo traslado de este por tres (3) días. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

 

J 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 031, de hoy 

dieciocho (18) de agosto de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana   Betsayda Villota   Eraso

Juez
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